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SIEMBR.A

JI. PRINCIPIOS DOCTRINALES

7. Una visión global del hombre.----No bas
tan las perspectivas pSirciales de. orden bioló
gico, ,p·sicolóWico, demográfico o 'Sociológico.
Es necesaria la visión integral del hombre y
de s·u vocación, no sólo natural y terrena, sino
también sobrenatural y etema. Hay qu.e pre
cisar bien los verdaderos conceptos de amor
conyugal y d-e «paternidad responsable)), a la
luz .de la constitución «Gaudium et Sp~s».

8. El amor conyugal.-Su fuente suprema
es Dios, que es Amor «Padre de qu-ien proce
de toda pater.nidad en el Cielo y en la tierra)
(Ef. 3. 15).

El matrimon~o es institución de Dios. Los
esposos colaboran con El en la generación y
educa-eión de nuevas vidas. Para los bautiza
dos, es Sacramento que rep.resenta la unión
de Cristo con la Iglesia.

9. Sus características.-El amor con·yugal
es amor plenamente humano, es decir, sensible
y espiritual. Es amor total, esto es, generoso
y donativo: Es fiel y exclusivo hasta la muer
te y esa fidelidad es manantial de felicidad
profunda. Es, en por fin, amor fecundo, pues
va t~mbién J.estinado a suscitar nuevas vidas.
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xión qlle Dios ha querido entre los dos signi
ficados del acto conyugal: el significado uni
tivo y el significado procreador. Respetando
ambos· aspectos esenciales, el. acto. conyugal
conserva íntegro el sentido de amor mutuo y
su ordenación a la altísima vocación del hom~

bre a la. paternidad. El hombre, sobre todo ~n

n.uestro tiempo, puede ,comprender el carác~

ter profundamente razonable y humano de
este principio fundamental.

13. Fidelidad al plan de Dios.--:'7"Usar del
don divino destruyendo su signi·ficado y su
finalidad, aunque sea parcialmente, es ir con
tra la naturaleza del varón y la mujer, con
tra sus más íntimas relaciones y contra el
plan de Dios y su voluntad. Si el hombre no
tiene dominio ilimitado sobre su cuerpo, menos
lo tiene sobre sus facultades generadoras.
Como dijo J,uan XXIII: «La vida humana- es
sagrada; desde su comienzo compromete di~

,rectamente la acción creadora de Dios».
14. Vías ilícita,s para la regulación de los

nacimientos.-E's a'bsolutamente ilidba la in
terrupción directa del 'proceso generador ya
inieiad'Ú, sohre todo el aborto, aunque sea por
razones terapéuticas.

"Si el hombre no tiene dODlinio iliDlitado
sobre su cuerpo, Dlenos lo tiene sohre sus
facultades generadoras."

10. La paternidad responsable.-El concep
to de paternidad responsahle significa descu~

brimiento de las leyes biológicas, dominio del
instinto y de l'as pasiones y deliberación pon~

derada y generosa de tener una familia nu
merosa o, si hay graves motivos, y con res
peto de la ley moral, de evitar un nuevo naci
miento durante algún tiempo, o por tiempo
ind-efinido. Los esposos no pueden proeedi!r
arbi'tl'a·riamente, sino que deben conformar su
conducta a la intención creadora de Dios, se
gún la natur.aleza del matrimonio, constante
mente enseñada por la Iglesia.

11. Respeto a la naturaleza y fines del acto
matrimonial.-Los actos con los cuales los es
posos se unen en casta intimidad, y a través
de los cuales se transmite la vida humana
son, como recoTdó el Concilio, ((honestos y dig
nos)). No dejan de ser legítimos si por cau
sas indenendientes de la 'Voluntad de los cón
yuges se prevén imfecundos, pues continúan
ordenados a eX'presar y consolidar su unión.
Dios ha disp-uesto con sabiduría leyes y rit~

mos naturales de fecundidad. Mas cualquier
acto matrimonial (quilibet matrimonii usus)
debe quedar abierto a la transmisión de la
vida.

12. Inseparables los dos aspectos: unión y
procreación.-El Magisterio de la Iglesia ha
expuesto muchas veces la inseparable cone-

Hay que exchir también la esterilización
directa, sea perpetua, o temporal, tanto del
homhre como de la mujer, y toda acción que
se .proponga, como fin o medio, hacer impo
sible la procreación.

Como rige en otros órdenes, no es lícito,
aun por razones gravísimas, hacer el mal para
conseguir el bien. Por ello, es error pensar
que el acto conyugal hecho vol,untariamente
infecundo, y por ello intrínsecamente desho
nesto, puede ser justilficable atendiendo al
conjunto de una vida c'Únyugal :fecunda.

1,5. Licitud de los medios terropéuticos._La
Iglesia no se opone a los medios te·rapéuticos
necesarios para curar enfermedades, aunque
se siga de ellos un impedimento para la pro
creación, 'con tal que ese impedimento no sea
directamente queridú.

16. Licitud del recurso a los períodos infe
cundos.-La Iglesia es la primera en elogiar
y recomendar la interven-ción de la inteligen
cia en obra que tan de cerca asocia la cria
tura racional a su Creador, pero afirma que
esto debe hacerse respetando el orden esta
blecido por Dios. Es pues lícito tener en cuen
ta los ritmos naturales propios de la función
g-eneradora para usar sólo del matrimonio en
los períodos inf.ecundos y regular así la na
talidad sin ofender a los principios morales.
Cuando por justos motivos la procreación no
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